
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

día hábil 

MARZO Y ABRIL 
 
- Declaración jurada de alcaldía: varia por municipio. 
San Salvador es el 31 de marzo. 
 
- Declaración de impuesto sobre la renta: el último 
día hábil de abril 
 
- Balance general y estado de resultado: el último día 
hábil de abril 

 
- Presentación de dictamen fiscal: el 31 de mayo 

JULIO 
 
- Informe de compras y ventas 
(semestral): el último día hábil 

Fechas de 

Presentación y Pago 

de Obligaciones 

Tributarias, 

Municipales y de 

Centro Nacional de 

Registro 

MAYO 
 
- Nombramiento de auditor fiscal: el 31 de mayo de 
cada año, para empresas obligadas con ingresos de 
4,817 salarios mínimos legales vigentes ($1,734,120.00).

ANUAL 
 
- Renovación de matrícula de comercio: Debe de 
hacerse en el mes en el que la escritura de la sociedad 
fue inscrita en el registro de comercio 

 
- Celebración de junta general de accionistas: A más 
tardar se debe de celebrarse en el mes de mayo de 
cada año, para tratar puntos como: aprobación de 
estados financieros, nombramiento de auditor financiero 
y nombramiento de auditor fiscal o puede incluir otros 
puntos. 
 
- Inscripción de nombramiento de auditor externo: 
Una vez nombrado por la junta general de accionistas 
 
- Deposito de estados financieros auditados: una 
vez aprobados los estados financieros por la junta 
general de accionistas, se procede a su depósito en el 
CNR. 

ENERO 
 
- Actualización de direcciones: Los primeros 10 días 
hábiles 
 
- Informe sobre distribución o capitalización de 
utilidades y/o lista de accionistas: El último día hábil 
 
- Informe anual de retenciones del impuesto sobre la 
renta: El último día hábil 
 
- Informe de compras y ventas (semestral): el último 

MENSUAL 
 
- IVA y Pago a Cuenta: Los primeros 10 días hábiles del mes 

siguiente. 
 
- Planillas de AFPs: Los primeros 10 días hábiles del mes 
siguiente en Sistema de Planilla Única. 
 
- Planilla del ISSS: Presentación los primeros 10 días hábiles 
en presentación y pago en el Sistema de Planilla Única.
 
- Informe mensual de retención, percepción o anticipo a 
cuenta IVA: Los primeros 15 días hábiles del mes siguiente.
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